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CUARTO.- Expuesto lo anterior se adelanta que la pretensión de la parte actora ha de 
tener favorable acogida conforme a las alegaciones de la empresa partiendo 
precisamente del contenido de los hechos consignados en el acta y especialmente lo 
reseñado en el hecho tercero de la misma cuando se indica que “en el acto de 
conciliación de fecha 30-1-15, expediente 75/15, dicho acto el cual tiene fuerza ejecutiva 
entre la empresa Ganados Kevin Sur, S.L. ofrece la cantidad de 6.000 euros a pagar, 
con fecha límite 16/2/15”. Ello previo descarte de atribución de valor a la declaración de 
la testigo, ante el evidente interés en el resultado de las presentes actuaciones como se 
constata de la demanda civil que la mercantil ha interpuesto contra la misma - doc. 7 del 
ramo de prueba de la empresa. 
 
Ciertamente del ofrecimiento realizado por la empresa en el acto de conciliación de 30-
1-15 relaciona la inspección de trabajo el reconocimiento de relación laboral respecto 
de Nourdine Driouach y en consecuencia una prestación de servicios por cuenta y bajo 
la dependencia de la mercantil actuante con las notas propias del artículo 1 de Estatuto 
de los Trabajadores. No obstante, lo anterior como se adelanta no puede compartirse 
tal conclusión conforme lo que a continuación se expondrá. Para ello ha de partirse de 
los términos concretos que se consignan en el acto de conciliación de 30-1-15 - folio 73 
del expediente- en los que la empresa “ofrece 6.000 a pagar fecha límite el 16-2-15”, no 
empleándose literalmente el término de salarios, como se relaciona en el ordinal 3° de 
la nota interior por la que informan la inspectora y subinspector actuante - folio 80 del 
expediente. Cuestión principal que ha de ser puesta en relación igualmente con la 
existencia de hasta tres pretensiones formuladas por el mismo trabajador contra la 
empresa (cantidad/ resolución de contrato y despido), de ahí que la cantidad ofrecida 
ha de ser puesta en conexión igualmente con los costes asociados a dichas demandas, 
y no circunscribirla exclusivamente a la reclamación de cantidad. Pero es que además 
en el caso de las presentes actuaciones se aporta por la empresa - doc. 18- un 
documento en el que la persona física codemandada, niega la existencia de relación 
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